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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 00918 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: STEFANY JULIETH SÁNCHEZ MONTENEGRO. 

 

 

Previo a resolver sobre la corrección del mandamiento de pago, la parte 

actora deberá aclarar a que corresponde la diferencia entre el valor por el 

cual fue diligenciado el pagaré, que corresponde a lo solicitado en la 

pretensión 1 de la demanda, y el valor del capital insoluto. Además, si la 

suma de $34.966.027 corresponde al saldo insoluto de la obligación, 

porque el pagaré base de ejecución fue diligenciado por una suma 

superior.  

 

Para efecto de lo anterior, deberá acudir a lo estipulado en la 

normatividad procesal civil para el efecto. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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